
  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NUMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

SERVISECOMSA SA.. mm 

' CUANTIA: S/. y '900.000,00.—------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día veintiuno de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante rai, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Comparece: La Compañía SERVISECOMSA S.A. 

representada por el señor: JUAN GARCIA ESCOBAR, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE; según constan 

de la copia del Nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se 

agrega a la presente escritura pública como documento habilitante. El 

Compareciente mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo 

que comparece a celebrar esta escritura pública de “AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y resultados 

esta bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontanea y 

para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Protocolo de escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañia SERVISECOMSA S.A. ., de conformidad con las cláusulas que 

a continuación se detallanCLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Comparece otorga y suscribe la presente escritura pública el economista 

JUAN GARCIA ESCOBAR, a nombre y en representación de la Compañía 

SERVISECOMSA SA, en su calidad de Presidente, según consta del 

Nombramiento y certificación correspondiente que se agrega e incorpora a



la presente escritura pública como documento habilitante y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de fecha tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. Copia 

certificada del acta de Junta General antes mencionada, se la agrega a la 

presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a.- Mediante escritura Pública celebrada el veintiseis de 

Febrero de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el quince de Marzo de mil novecientos noventa 

y uno, se constituyó la Compañía SERVISECOMSA S.A. con un capital 

social de DOS MILLONES DE SUCRES.- b) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía  SERVISECOMSA  SA.. 

celebrada el tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se resolvió 

aumentar el capital Social de la Compañía de DOS MILLONES de sucres a 

Cinco millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Que como 

consecuencia del Aumento de Capital, se reforman los artículos quinto y 

sexto de los Estatutos y autorizar al Presidente . de la Compañía, para que 

otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública, en los términos . 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente 

escritura como documento habilitante. CLAUSULA  TERCERA- 

DECLARACIONES. - Con los antecedentes expuestos en la claúsula anterior, 

el compareciente JUAN GARCIA ESCOBAR, por los derechos que 

representan de la Compañía SERVISECOMSA S.A, en su calidad de 

Presidente, declara: UNO) Que el Capital Social de su representada ha sido 

aumentado en la Cantidad de tres millones de sucres mediante la emisión 

de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, de manera que el nuevo capital Social de la misma es de Sf. 

   



  

AB, ÉDUARDO FALQUEZ AYALA 

5000.000/00 ICINCO MILLONES DE SUCRES), dividido en cinco mil acciones 

ordinarias * nominativas de un mil sucres cada una de ellas; DOS) Que las 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

SERVISECOMSA S.A.., de fecha tres de enero de mil novecientos noventa y 

$ cuatro; TRES) Que como consecuencia de lo anterior quedan reformados los 

artículos quinto y sexto de los estatutos social de la Compañía en la forma 

establecida en la antes mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha tres de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

CUATRO) Se deja constancia que los accionistas de la Compañía 

SERVISECOMSA S.A., son de nacionalidad ecuatoriana. CINCO) Yo, JUAN 

os GARCIA ESCOBAR, de nacionalidad Ecuatoriano, de estado civil casado, 

| domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en mi calidad de PRESIDENTE, y por 

tanto representante legal de la Compañía denominada SERVISECOMSA SA., 

8 ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la 

correcta integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el tres de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuya acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo 

constancia que el pago en Numerario esta registrado en la contabilidad de 

la empresa Agregue usted señor Notario, las demas claúsulas de estilo 

, necesaria para la plena validez de la presente Escritura. Firmado: XAVIER 

- ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO.- REGISTRO 

" NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS.” DOCUMENTO 

HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA SERVISECOMSA S.A. S.A., CELEBRADA EL TRES DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. En la ciudad de



Guayaquil, a los tres días del mes de Enero de mil novecientos noventa y 

cuatro , a las once horas, en las oficinas situadas en Avenida nueve de 

Octubre número cuatrocientos dieciseis y Chile, décimo piso, se reúne la 

Junta General de Accionistas de la Compañia SERVISECOMSA S.A. con la 

concurrencia de los accionistas siguientes: La Compañía CAVALIERE S.A, 

debidamente representada por su Gerente General, economista HUGO 

GUERRERO FERBER, propietaria de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a un mil novecientos noventa y seis votos; OSCAR 

LUCAS MARTINEZ, por sus propios derechos, propietario de una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con 

derecho a un voto; ANGELITA MALDONADO CORONEL, por sus propios - 

derechos, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un mil 

sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un voto; LOURDES RAMIREZ 

YAGUAL, por sus propios derechos, propietaria de una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres, pagada en su totalidad y con derecho a un 

voto; LUIS FERNANDO GUERRERO FERBER, por sus propios derechos, 

propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres, pagada 

en su totalidad y con derecho a un voto;. Preside la sesión el señor Juan 

Garcia Escobar, y actúa como Secretario de la Junta, el señor ANDRES 

CARRERA LIGHT, en su calidad: de Gerente General.Los accionistas 

concurrentes que representa la totalidad del Capital Social de la Compañía 

que es de dos millones de sucres, resuelve por iínanimidad constituirse en 

Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de 

una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto 

único del orden del día: UNO.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, 

   



as, EDUARDO  PAQUEZ AYALA 

: por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abi as > 

A " 

  

*. 

c pu el Presidente y "manifiesta que a tl de dar - unido , 

" en numerario. Los demás docionistas manifiestan desde ya que renun 

neg Oficial el primero de Septiembre de mil novecientos novente : Y 

0% "tres; y en vista de dar una mayor "solvencia económica'a-la compañía es 
o “necesario proceder a Aumentar el Capital social de dos millones de' sucres : 

Capita por la suma de tres “millones de sucres, 

       

     

. $ 
2 

+ 
: E 5 

q 

Pri ver al 

     

    

   

que tiene actualmente a' cinco millones de sucres, esto es aumentar el 

    su derecho de preferencia para suscribir y pagar este aumento de capital, 

facultad contemplada en la Ley de Compañias. Como consecuencia de 

este aumente de capital se reforman los artículos quinto y sexto de los 

estatutos en los iórmineos siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital social 

de la compoñua >s le CIHCO millones 00100 SUCRES (5'000.000,00) 

divivido en <iuzo mil acciones ordinarias y reminstivas de un valor de un 

que puxirá ser aumentado por mil sucres (2, 1.000/001 cada una, capital que 

Resuiución de la Junta General de Accionistas, ARTICULO SEXTO.- Las



acciones estarán numeradas del cero cero uno a la CINCO mil y serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la compañía. Además 

esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

autorizar al PRESIDENTE de la compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. Se deja constancia que todos los accionistas de la 

compañía SERVISECOMSA S.A., son de nacionalidad ecuatoriana. Finalmente 

el presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido 

  

por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 

de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: a.- Lista de . 

asistentes y número de acciones que representan; b).- Copia certificada del 

acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto de que tratar 

el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción 

de esta hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara 

  

concluida la sesión firmando para constancia todos los accionistas, el 

Presidente y el suscrito secretario que certifica. firmadoJJUAN GARCIA 

ESCOBAR, firmado) OSCAR LUCAS MARTINES, FIRMADO) ANGELITA 

MALDONADO CORONEL, FIRMADO) LOURDES RAMIREZ YAGUAL; FIRMADO) 

LUIS FERNANDO GUERRERO FERBER; FIRMADO) Por la compañía CAVALIERE 

S.A. el economista HUGO GUERRERO FERBER; FIRMADO) ANDRES CARRERA 

LIGHT. Es fiel copia de su original. Lo certifico. firmado ANDRES CARRERA 

LIGHT. Secretario de la Junta. "Queda agregado a la presente escritura 

pública: El nombramiento del señor JUAN GARCIA ESCOBAR, como .: 

presidente de la compañía, SERVISECOMSA S.A.. hasta aqui la minuta y o
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CUc es 

AA yaquil, MARZO 15 DE 1991, XK 

Señor Y 
JUAN GARCIA ESCOBAR y | 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SERVISECOMSA S.A en su sesión celebrada el día de hoy/tuvo el acierto 
de elegirlo a usted PRESIDENTE'de la misma por un período de cinco años, 
con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal/ judicialvy 
extrajudicial/de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
Falquez Ayalayel 26 de FEBRERO de 19914a misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de MARZO de 1991/ 

* Muy atentamente 

y 

dc: 
Y 
SECRETARIO AD-HOC Y 
DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE/de la Compañía SERVISECOMSA S.A., 
para el cual he sido elegido. 

5 
A LO A? 

JUAN GARCÍA ESCOBAR/ 
PRESIDENTE 

Guayaquil, MARZO 15 DE 19914 

   

  
8.380, número 2.768 del Registro Mercantil y anatudo baja/el número 1.921 
del Repartorio.- Archivándosa los comprobantes de pago pof Impuesto de ffa- 
gistro y Defensa Nacional.- Guaysquil, veinte y seis de 
cientos noventa y uno.» El Registrador Mercantil Suplente 

 



  

AB, "EDUARDO FALQUEZ AYALA     
ens docmmentos habilitantes inserto y agreeado. Todos los cuales +n un 

mismo texto, quedan elevados a escritura publica. Yo, el Notario, doy fe que 

después de haber sido leida en alta yoz toda esta escritura pública al 

compareciente, este la aprueba y; la suscribe conmigo. El Notario. En un solo 

actob_ . . 
e 

Mea 

$ Por la Compañia SERVISEGOMSA a 

( Poo, - . 

ES COBAR Y Yu 
RUC. 099114239 P00f; 

TA. 

. CO OGOG2IEZS) 

2 ny. 069-144 : ' 

EL NOTARIO / 

: ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ ATALA 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE TER- 

CER TSETIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIR+sD 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO o 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL  



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículó- ” 

Segundo y Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-0001179, de | 

fecha veinticinco de marzo de mil  novecíentso noventa y 

cuatro, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé 

nota de la APROBACION del aumento de capital y,la reforma 

de estatutos de la compañía  SERVISECOMSA S.A..-Guayaquíl, 

marzo 28 de 1.994,4- , 

ls Y 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

CERTIFICOS Que con fecha de hey, y En cunpliniento de lo ordeng a 

do en la Resolución Múmero 94-2-=1-1=8B001179, dictada el velate 

1 ataco de Nerso de atl asvecientes noventa 1 cuatro, por el - 

Suhbintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa 

fas de Guayaquil, queda inscrita esta Escritura Pública, la - 

misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de SERVISECONSA Seña, de fojas 9.625 a 9.633, número _1.303 e 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 
a 

A 

númaro 9.938 del Repertorio.» Guayaquil, diga 1 esho de Abril - 

3 cuatro.” 51 Registrador Mercantil. 

      

    
  

AS, HECTOR Mivuti «LUIyAR ANDRAD 
Regidirador Mercantil del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au» 

téntica de la Escritura Pública que antecede, en Sunplimiento 

de lo Dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Mg



Lu y? 

> 
4 . Y 

qistro Oficial No. 878 del 29 de Agosto de 1.2 Po- Guaya- 

quii, dies 1 ocho de Abríl de mil novecientos noventa 1 - 

Cuatro. - El Registrador Mercantil. 

    

      AB. HECTOR MIGUEL ALC! 
Regisiador Mercaruil del CÁ 

A A A A A A PP 

CERTIPICO:3 Que con fecha de hoy, se tomó nota de la meri 

cionada Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

0 DE ESTATUTOS de SERVISECOMSA S.A., a foja 6.207 del Regísz 

6 tro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.991, al margen 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diez 1 ocho de 

Abríl de mil novecientos noventa 1 cuatro.» El Registra- 

dor Mercantil, 

  

   
    

     
   

VAR ANDRADE 

il 

AB. HECTOR MÍGUEL ALS 

Regisvador Mercantil el Cantón Guayas 

 


